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Pinneberg, 16.09.2025 

Queridos padres y tutores, 

queridas alumnas y queridos alumnos, 

Los dispositivos digitales, como smartphones, tabletas y portátiles, ya forman parte de la 

vida cotidiana. También en la escuela desempeñan un papel importante – pero bajo 

condiciones claras. Las reglas para el uso de dispositivos digitales ya forman parte de 

nuestro reglamento escolar desde hace tiempo y están expresamente confirmadas por el 

marco legal escolar actual del estado de Schleswig-Holstein. 

• Los alumnos no pueden utilizar dispositivos digitales privados durante el horario escolar. 

Esto no solo se aplica a los smartphones, sino también a las tabletas y a los portátiles. 

• La escuela, en cambio, pone a disposición dispositivos escolares, que se utilizan 

exclusivamente para el aprendizaje y permanecen en la escuela. 

• Estos dispositivos están configurados de modo que las redes sociales, los juegos y otros 

contenidos de distracción están bloqueados – en conformidad con la misión educativa y 

formativa. 

Según la orden ministerial, el término “dispositivos digitales” incluye, en especial: 

teléfonos móviles, smartphones, relojes inteligentes, tabletas y portátiles. Estos 

dispositivos ofrecen funciones como cámara, micrófono y acceso a internet, que pueden 

utilizarse tanto para fines escolares como privados – y, con ello, también conllevan 

riesgos como distracción, ciberacoso o grabaciones no autorizadas. 

En caso de que su hijo o hija dependa de un dispositivo propio por motivos de salud, el 

uso podrá ser autorizado previa aprobación de la dirección de la escuela. Les pedimos 

que, en tales casos, se pongan directamente en contacto con nosotros para que podamos 

encontrar juntos una solución adecuada. 

Por qué esta normativa es útil: 

• condiciones iguales para todos – justo y simple 

• ninguna distracción por mensajes privados o aplicaciones 

• uso seguro y responsable de los medios digitales 

• protección contra riesgos como el ciberacoso o contenidos perjudiciales para los jóvenes 

Estamos convencidos: así es como el aprendizaje digital funciona – de manera clara, 

protegida y orientada al futuro. 

 

Atentamente, 

 

Rektorin 


